
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del Señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2022-00499-00, informando que regresaron las diligencias del H. 

Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Laboral. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR mediante 

providencia de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

2. Consecuencia de lo anterior, ADMÍTASE el llamamiento en garantía 

instaurado por la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES contra la UNIÓN 

TEMPORAL FOSYGA 2014, integrada por SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO 

S.A.S, CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. y GRUPO ASESORÍA EN 

SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S. - GRUPO ASD S.A.S. 

 

3. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a los representantes legales 

de las llamadas en garantía UNIÓN TEMPORAL FOSYGA 2014, integrada por 

SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A.S, CARVAJAL TECNOLOGÍA Y 

SERVICIOS S.A.S y GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S. - 

GRUPO ASD S.A.S., o quienes hagan sus veces; proceda la llamante 

interesada a adelantar el trámite. 

 

4. CÓRRASE traslado de la demanda y del llamamiento en garantía a las 

llamadas en garantía por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que 

las contesten.  

 

5. HÁGASELE entrega a las llamadas en garantía de una copia de la demanda 

y del llamamiento en garantía. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


